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Asunto: proceso ejecu�vo 202100064 fanor ayala
 
Honorable Magistrado 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO  
Tribunal Administrativo del Cauca 
E.        S.        D. 

Radicado         : 19001333300820210006401 
Acción             : EJECUTIVO 
Demandante     : Y OTROS 

Demandado     : NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL POLICIA NACIONAL

MARITZA DORET DIAZ HURTADO mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 1.061.688.799 de Popayán Cauca, abogado en
ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 203.081, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial
de LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL, por medio del presente escrito Allego – RECURSO DE REPOSICION - Teniendo en
cuenta las normas de bioseguridad que adoptó la Rama Judicial con ocasión de la pandemia por COVID 19 y en especial lo relacionado a la distancia física
que deben guardar las personas que ingresen a las sedes judiciales y al considerar que la forma como se encuentran dispuestos los puestos de trabajo en
las salas de audiencia, no permite el distanciamiento físico entre los sujetos procesales, mediante aviso a la comunidad publicado el día 25 de junio de
2020, se estableció:  
   

“… 5. Las peticiones, recursos, solicitud de copias simples y primeras copias, poderes, sustituciones, asignación de citas para atención
presencial y demás memoriales, que eleven los usuarios del servicio, se recibirán exclusivamente a través de los correos electrónicos
institucionales detallados en el numeral primero.”  
           …  
“… 8. La atención presencial de los usuarios en la sede de los Juzgados se sujetará, en los términos del parágrafo 2 del artículo 3º del Acuerdo
CSDJ-11567 de 2020, a la asignación de cita previa solicitada al correo institucional o a la línea telefónica, y se “RESTRINGIRÁ A LO
ESTRICTAMENTE NECESARIO”, sin que en ningún caso se puedan recibir memoriales o peticiones.”  
   

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito remitir por medio electrónico la actuación procesal de la referencia, y dada la cantidad
de procesos en los cuales es demandada la Policía Nacional en la jurisdicción del Cauca, de manera atenta solicitando se
observe lo dispuesto en el artículo 205 del CAPACA, en consecuencia se acuse el recibo del presente memorial, a saber:  
  

“ARTÍCULO 205. NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. Además de los casos contemplados en los artículos anteriores, se podrán
notificar las providencias a través de medios electrónicos, a quien haya aceptado expresamente este medio de notificación.  
   
En este caso, la providencia a ser notificada se remitirá por el secretario a la dirección electrónica registrada y para su envío se deberán utilizar
los mecanismos que garanticen la autenticidad e integridad del mensaje. Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El secretario hará constar este
hecho en el expediente…”  

   
Así mismo se dé cumplimiento estricto e inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4. Del aviso a la comunidad, el
cual indica:  
   

“El estado o trámite de los procesos, para efectos de su consulta virtual, se continuará actualizando en la página web de la Rama Judicial, a
través de la plataforma de información SIGLO XXI."  

  
Lo anterior con el fin de garantizar los principios como debido proceso, acceso a la administración de justicia, contradicción y
doble instancia.  
   
   
Atentamente,  



    
    
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
   POLICÍA NACIONAL 
   SECREATRIA GENERAL 
                          UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL CAUCA 

 

 

 
 
1DS – OF – 0001                                                               Página 1 de 5                                             Aprobación: 07/04/2014 
VER: 2  
 

 

 

Honorable Magistrado 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO  
Tribunal Administrativo del Cauca 
E. S. D. 

Radicado : 19001333300820210006401 
Acción  : EJECUTIVO 
Demandante : Y OTROS 
Demandado : NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL POLICIA NACIONAL 

            Memorial          : RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
MARITZA DORET DIAZ HURTADO, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.061.688.799 de Popayán Cauca, abogada en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional número 203.081, expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial de la 
Unidad de Defensa Judicial de LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA 
NACIONAL, por medio del presente escrito de manera respetuosa me permito 
INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN contra los autos de interlocutorios 
No 225 y 226 del 23 de agosto del 2023 y notificado al buzón de notificaciones de 
mi representada el  28 de agosto del 2023,  por medio del cual el despacho ordena 
seguir con la ejecución frente al proceso ejecutivo de la referencia, frente a ello me 
permito allegar al despacho lo siguiente:  
 

 Copia resolución No 0347 del 17 de marzo del 2023, por medio de la cual 
se da cumplimiento a una sentencia a favor del señor FANHOR AYALA 
CIFUENTES Y OTROS. 
 

 Copia comprobante de orden de pago presupuestal No 92464823 
 Copia comprobante de orden de pago presupuestal No 92461923 
 Copia comprobante de orden de pago presupuestal No 92460723 
 Copia comprobante de orden de pago presupuestal No 92467323 
 Copia comprobante de orden de pago presupuestal No 92469523 
 Copia comprobante de orden de pago presupuestal No 92472023 
 Copia comprobante de orden de pago presupuestal No 92474023 
 Copia comprobante de orden de pago presupuestal No 92480623 
 Copia comprobante de orden de pago presupuestal No 92485223 

 
 

I. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD FRENTE A LA PROVIDENCIA  
 
En pleno uso del recurso de constitucional y legal, esta defensa se permite indicar 

que respeta la decisión del Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 

Popayán confirmada por el Tribunal Administrativo del Cauca, pero no se 

encuentra de acuerdo con la razón de la decisión ni con la parte resolutiva de la 

providencia recurrida, en la cual se relacionó lo siguiente: 

 

 

 

 Auto de interlocutorios No 225  
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PRIMERO.- CONFIRMAR el auto Interlocutorio No 590 del 08 de junio del 2021 
proferido por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, vuelva al despacho de origen para 
que provea lo pertinente. 
 

Auto de interlocutorios No 226 
 
 

PRIMERO.- CONFIRMAR el auto Interlocutorio No 1123 del 14 de diciembre 
del 2021 y 248 del 25 de abril del 2022 proferido por el Juzgado Octavo 
Administrativo del Circuito de Popayán. 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, vuelva al despacho de origen para 
que provea lo pertinente. 

 
 

CONCEPTOS DE DESACUERDO DE LA POLICÍA NACIONAL, EN RELACIÓN 
CON LAS CONSIDERACIONES DE LA PROVIDENCIA. 

 
En primer lugar no debe seguirse con la ejecución dentro del proceso ejecutivo de 
la referencia en contra de mi defendida, ya que no es cierto que se le adeuden los 
valores adeudados puesto que el demandante FANHOR AYALA CIFUENTES, 
acudió a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante acción de 
reparación directa , la cual mediante sentencia emitida en primera instancia por el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán y confirmada por el 
Tribunal Administrativo del Cauca, se ordenó a la Policía Nacional pagar a favor 
de FANHOR AYALA CIFUENTES, las sumas dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al día de la notificación personal que de esta providencia se realice. 
 

Sin embargo la Policía Nacional mediante resolución No 0347 del 17 de marzo del 
2023 DIO CUMPLIMIENTO TOTAL A LA OBLIGACIÓN a favor del señor 
FANHOR AYALA CIFUENTES Y OTROS, dentro del proceso ejecutivo de la 
referencia, en la cual se dispuso lo siguiente: 
 

“(…)ARTÍCULO 1o. - Dar cumplimiento a la sentencia del 07 de diciembre del 2015 
emitida por el Tribunal Administrativo del Cauca, ejecutoriada el 14 de diciembre de 
2015,la cual confirmo la providencia Nro.149 del 24 de octubre de 2013 proferida por 
el Juzgado Octavo Administrativo , Popayán, dentro la Acción de Reparación Directa, 
expediente Nro. 19601533300820120013801/y en consecuencia, disponer el pago de 
la suma de MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA.Y IRES MIL SETENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($1.377.383.074,39), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente resolución así: A. A los beneficiarios, GLADIS CASTILLO MENESES 
LUDY VALENTINA AYALA CASTILLO; PAULA ANDREA ACOSTA OSPINA 
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.061.729.470 de Popayán, en 
representación de la menor HELEN SOFIA AYALA ACOSTA; YENNY BEATRIZ 
MAMIAN identificada con cédula de ciudadanía Nro. 34.329.616 de Popayán, en 
representación del menor ROGER FERNANDO AYALA MAMIAN; FANHOR AYALA 
CIFUENTES, FANHOR JADER AYALA CASTILLO Y AURELIA MENESES la suma 
de MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO 
MIL SESENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 
($1.158.174.062,62), a través de su apoderada, la Doctora CLAUDIA PATRICIA 
CHAVES. MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía Nro. 34.539?701 de 
Popayán y Tarjeta Profesional Nro. 72633, expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, mediante consignación en la CUENTA DE AHORROS Nro. 570038026 
DEL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA  
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B. A la beneficiaria JOHANA CARIME ASTAIZA actuando en nombre propio y en 
representación de la menor DAYANA VALENTINA AYALA ASTAIZA*la suma de 
CIENTO NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS CINCO 
PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS~ ($109.604:505,89), mediante 
consignación en la CUENTA DE AHORROS No. 196000798765~DEL BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 
C. A la abogada, CLAUDIA PATRICIA CHAVES MARTINEZ identificada con cédula 
de Ciudadanía. Nro. 34539.701-de Popayán y Tarjeta Profesional Nro. 72633, la 
suma de CIENTO NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCO PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS($109.604.505,88), por 
concepto de honorarios en la CUENTA DE AHORROS No. 570038026 DEL BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 
 
Artículo 2º.- La Dirección Logística y Financiera de la Policía Nacional, a través del 
Área Financiera- Tesorería General, pagará la suma liquidada, previos los descuentos 
de ley, con cargo al rubro presupuestal de sentencias. 
 
Artículo 3º.- Contra la presente resolución no procede recurso alguno por la vía 
administrativa, por tratarse de un acto de ejecución (Art 75 del C.P.A.C.A).  
 
Artículo 4º.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición (…)”  

 
 

Posteriormente con el fin de dar cumplimiento a la resolución No 0347 del 17 de 
marzo del 2023 expedida por la Secretaria General de la Policía Nacional, se 
realizaron las siguientes órdenes de pago a las cuentas de ahorros No 570038026 
DEL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA, CUENTA 
DE AHORROS No. 196000798765 DEL BANCO DAVIVIENDA S.A, CUENTA DE 
AHORROS No. 570038026 DEL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. BBVA, por parte de la Dependencia Gestión General así, 
 

-. Orden de pago No. 92464823 de fecha 30/03/2023, por valor de 
$220.501.418,39 de pesos Mcte. 
-.  Orden de pago No. 92461923 de fecha 30/03/2023, por valor de 
$226.119.171,39 de pesos Mcte. 
- Orden de pago No. 92460723 de fecha 30/03/2023, por valor de 
$266.832.552,97 de pesos Mcte. 
- Orden de pago No. 92467323 de fecha 30/03/2023, por valor de 
$177.888.368,29 de pesos Mcte. 
- Orden de pago No. 92469523 de fecha 30/03/2023, por valor de $88.944.183,86 
de pesos Mcte. 
- Orden de pago No. 92472023 de fecha 30/03/2023, por valor de $88.944.183,86 
de pesos Mcte. 
- Orden de pago No. 92474023 de fecha 30/03/2023, por valor de $88.944.183,86 
de pesos Mcte. 
- Orden de pago No. 92480623 de fecha 30/03/2023, por valor de 
$109.604.505,89 de pesos Mcte. 
- Orden de pago No. 92485223 de fecha 30/03/2023, por valor de 
$109.604.505,89 de pesos Mcte. 
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Teniendo en cuenta el artículo 461 de Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se 
expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones” que indica 
lo siguiente: 
 

“(…) Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.  
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 
presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de 
consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado 
el proceso una vez sea aprobada aquélla, y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.  
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 
importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se 
suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) 
días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la 
encuentre ajustada a la ley.  
 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez 
(10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere 
presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez 
dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y 
entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. 
Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 
el remanente.  
 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si 
estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas (…)” 

 
I. PRETENSIÓN DE LA DEFENSA 

 
Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente se decrete la 
terminación de la presente acción ejecutiva, se ordene el levantamiento de 
las medidas cautelares contra las cuentas bancarias de mi defendida y a su 
vez se proceda a expedir los respectivos oficios a las entidades bancarias puesto 
que mientras da paso el tiempo mi prohijada se ve privada injustamente de los 
recursos para cumplir con la obligaciones y de los rendimientos financieros, de la 
misma forma se proceda a la devolución de los remanentes a favor de la Policía 
Nacional y se informe sobre el proceso a seguir respecto de la devolución al 
suscrito apoderado de la misma manera no se condene en costas a mi prohijada  
de conformidad con los previsto en el numeral 8 del artículo 365 del Código 
General del Proceso. 
Se tenga en cuenta que la medida es excesiva y era de conocimiento del 
apoderado de la parte demandante que ya se le había cancelado esta sentencia y 
aun así actuó de mala fe continuando con el proceso de la referencia. 
 
De otra parte solicito al despacho se me remita la relación de títulos dejados a 
disposición del despacho en virtud del auto interlocutorio por medio del cual el 
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despacho decretó medida cautelar de embargo sobre las cuentas de la Policía 
Nacional. 

S 
II. ANEXO 

 
 

 Me permito anexar el poder legalmente conferido por el señor Comandante 
de Departamento de Policía Cauca con sus anexos. 

 
 

III. NOTIFICACIONES: 
 

- Personales: Departamento de Policía Cauca, ubicado en la Avenida 
Panamericana 1N-75 Popayán. 

 
- Electrónica: decau.notificacion@policia.gov.co 

 
 
Atentamente, 
 
 
 

Teniente MARITZA DORET DIAZ HURTADO 
Abogado Unidad de Defensa Judicial Cauca 

Cedula de ciudadanía No 1.061.688.799 de Popayán Cauca. 
Tarjeta Profesional No. 203.081 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:decau.notificacion@policia.gov.co
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Honorable Magistrado 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO 
Tribunal Administrativo del Cauca 
E. S. D. 
 

Radicado 19001333300820210006402 

Demandante FANHOR AYALA CIFUENTES Y OTROS  

Demandados 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL 

Medio de control EJECUTIVO 

PODER 

Coronel JOSE RICARDO ARCHILA ZAPATA, mayor de edad, vecino de esta Ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 79.712.849 de Bogotá, D.C, en mi condición de Comandante 

de Departamento de Policía Cauca, de conformidad con la Resolución 3969 del 30 de noviembre de 

2006 y 3200 de fecha 31 de julio de 2009, expedidas por el Ministerio de Defensa Nacional, y en 

virtud de las facultades conferidas a través de la Resolución  No 159 del 23 de enero de 2023, de 

manera respetuosa, manifiesto que por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y 

suficiente a la Abogada MARITZA DORET DIAZ HURTADO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.1.061.688.799 de Popayán  y portador  de la Tarjeta Profesional No. 203.081 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, quien es funcionario del MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICIA NACIONAL para que de conformidad con la Ley 1437 de 2011, atienda hasta 

su culminación el proceso citado en  la referencia y realice todas las gestiones legales en procura de 

la defensa de la Policía Nacional. 

 

El apoderado queda facultado  para ejercer todas las actuaciones necesarias para la defensa de los 

intereses de la NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, tales como 

son contestar la demanda, entablar acción de repetición, realizar llamamiento en garantía, proponer 

excepciones, recibir, renunciar, conciliar de acuerdo con los parámetros que señale el  Comité de 

Conciliación y  Defensa Judicial del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, así como para 

sustituir y reasumir el presente mandato, sin que pueda decirse en momento alguno que actúan sin 

poder suficiente. 

 

Sírvase reconocer personería para actuar al apoderado judicial. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Coronel JOSE RICARDO ARCHILA ZAPATA 
Cedula la de ciudadanía No 79.712.849 de Bogotá, D.C 

 
 

Acepto, 
 
 
 

 
Teniente  MARITZA DORET DIAZ HURTADO 

Cedula de ciudadanía No 1.061.688.799 de Popayán - Cauca 
Tarjeta Profesional No. 203.081 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 
 

 
El anterior memorial va dirigido al Tribunal Administrativo del Cauca y es presentado personalmente 
por su signatario, señor Coronel JOSE RICARDO ARCHILA ZAPATA, Quien se identifica con la 
cedula No 79.712.849 de Bogotá, D.C, Ante la secretaria del juzgado de Instrucción Penal Militar No 
183 adscrito al Departamento de Policía Cauca a los 22 días del mes de Agosto del año 2023 quien 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya. 
 

 

 

 

                                              

 

 

 

 

______________________________ 

SECRETARIO (A) 

Juzgado 183 de Instrucción Penal Militar 

 
 
 
 
 
 

 
CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

 
 
El anterior memorial va dirigido al al Tribunal Administrativo del Cauca y es presentado 

personalmente por su signatario, Doctora MARITZA DORET DIAZ HURTADO, quien se identifica 

con la cedula No. 1.061.688.799 de Popayán y Tarjeta Profesional No. 203.081 del Consejo 

Superior de la Judicatura, Ante la secretaria del Juzgado de Instrucción Penal Militar No 183 

adscrito al Departamento de Policía Cauca a los 22 días del mes de Agosto del año 2023 quien 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya. 

 

 

 

                                              

 

 

 

____________________________ 

SECRETARIO (A) 

Juzgado 183 de Instrucción Penal Militar 

 
 
 
 
  

mailto:decau.notificacion@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/






 



 



 




















































